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en el artículo 18 del Real Decreto 2717/1998, de 18 de diciembre, y en
el artículo 59 del Real Decreto 537/1997, de 14 de abril, modificado por
el artículo 40 del citado Real Decreto 2717/1998,

Esta Dirección General del Tesoro y Política Financiera hace público:

1. Los tipos efectivos equivalentes a los precios medios ponderados
redondeados registrados en las últimas subastas del primer trimestre del
año 2000 en que se han adjudicado Bonos y Obligaciones del Estado son
los siguientes:

Tipo
de interés
efectivo

equivalente
al precio
medio

ponderado
redondeado

—
Porcentaje

Emisión Fecha
de subasta

Bonos del Estado a tres años al 4,60 por 100, ven-
cimiento 30-7-2003 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2-3-2000 5,015

Bonos del Estado a cinco años al 4,95 por 100, ven-
cimiento 30-7-2005 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-3-2000 5,316

Obligaciones del Estado a diez años al 4,0 por 100,
vencimiento 31-1-2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2-3-2000 5,733

Obligaciones del Estado a quince años al 4,75 por
100, vencimiento 30-7-2014 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9-2-2000 5,841

Obligaciones del Estado a treinta años al 6,0 por 100,
vencimiento 31-1-2029 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-3-2000 6,032

2. En consecuencia, a efectos de lo previsto en los artículos 59 y
18 de los Reales Decretos 537/1997 y 2717/1998, respectivamente, los tipos
de referencia que resultan para el segundo trimestre natural de 2000 son
el 4,012 por 100 para activos financieros con plazo igual o inferior a cuatro
años, el 4,253 por 100 para aquellos con plazo superior a cuatro años
pero igual o inferior a siete y, si se tratara de activos con plazo superior,
el 4,586 por 100 para el plazo de diez años, el 4,673 por 100 para el
de quince años y el 4,826 por 100 para el de treinta años, siendo de
aplicación, en cada caso, el tipo de referencia correspondiente al plazo
más próximo al de la emisión que se efectúe.

Madrid, 13 de abril de 2000.—La Directora general, Gloria Hernández
García.

7540 ORDEN de 4 de abril de 2000 de cesión total de la cartera
de la entidad «Nórdica de Seguros, Sociedad Anónima» (en
liquidación), en los ramos de accidentes, enfermedad,
incendio y elementos naturales, otros daños a los bienes,
responsabilidad civil general y decesos a la entidad «DKV
Previasa, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros», y
cesión parcial de la cartera de la entidad «Nórdica de Segu-
ros, Sociedad Anónima» (en liquidación), en el ramo de
vida a la entidad «Previasa Vida, Sociedad Anónima de
Seguros y Reaseguros».

I. Por Resolución de 25 de febrero de 2000, considerando el evidente
interés público en el mantenimiento de los contratos de seguro en vigor
y de los puestos de trabajo de la entidad «Nórdica Seguros, Sociedad Anó-
nima» (en liquidación), se acordó iniciar el procedimiento de cesión de
cartera de oficio contemplado en el artículo 85 del Reglamento de Orde-
nación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto
2486/1998, de 20 de noviembre.

II. Con fecha 21 de marzo de 2000 la Comisión Liquidadora de Enti-
dades Aseguradoras, como representante legal de la entidad cedente, remi-
tió a la Dirección General de Seguros las ofertas recibidas y orden de
preferencia de las mismas, justificado en consideración conjunta de una
serie de criterios relativos al alcance de la cesión, precio de la cesión
y número de trabajadores de la entidad cedente que se integrarían en
la cesionaria.

Considerando que no existían razones relativas a situación patrimonial,
organización administrativa y contable y experiencia de las entidades ofer-
tantes que aconsejasen modificar el orden de preferencia de ofertas remi-
tido por el representante legal de «Nórdica de Seguros, Sociedad Anónima»,
por Resolución de 21 de marzo de 2000 se señaló como entidad cesionaria
a «DKV Previasa, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros».

En definitiva, el alcance de la cesión será de cesión general de cartera
en los ramos de accidentes, enfermedad, incendio y elementos naturales,
otros daños a los bienes, responsabilidad civil general y decesos, y de
cesión parcial de cartera del ramo de vida.

III. Por otra parte, como quiera que «DKV Previasa, Sociedad Anónima
de Seguros y Reaseguros», no está autorizada en el ramo de vida y la
cartera a ceder incluye riesgos de seguros generales y de seguros de vida,
estos últimos deben ser cedidos a su filial «Previasa Vida, Sociedad Anó-
nima», como de hecho se concreta en el Convenio suscrito entre ambas
y «Nórdica de Seguros, Sociedad Anónima».

IV. Con fecha 31 de marzo de 2000 ha tenido entrada la documentación
exigida en el artículo 70.1 del Reglamento de Ordenación y Supervisión
de los Seguros Privados.

V. El artículo 85 del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados contempla un procedimiento especial de cesión de cartera
con determinadas peculiaridades que es preciso resaltar.

El procedimiento general de cesión de cartera nace en virtud de acuerdo
entre partes privadas, previo período de información pública en el cual
los afectados pueden manifestar su oposición al mismo, perfeccionándose
el acuerdo con la autorización administrativa que se produce una vez
oídas todas las partes.

Sin embargo, el procedimiento de cesión de cartera de oficio nace de
resolución administrativa, con pronunciamiento posterior, ya producido,
determinando la entidad cesionaria, por lo que la posterior y definitiva
autorización de la cesión sólo queda supeditada al cumplimiento de los
requisitos del artículo 22.1.b) de la Ley 30/1995.

En este marco no resulta conforme con la naturaleza del procedimiento
de cesión de cartera de oficio el trámite de información pública del artículo
22.1.c) de la Ley 30/1995.

Todo ello máxime cuando concurren razones de urgencia, que exigen
no dilatar la tramitación del procedimiento.

Considerando todo lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido en
los artículos 22 y 27.2.c) de la Ley de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados y 70 y 85 de su Reglamento, y a propuesta de la Dirección
General de Seguros, he resuelto:

Primero.—Autorizar la cesión general de la cartera de los ramos de
accidentes, enfermedad, incendios y elementos naturales, otros daños a
los bienes, responsabilidad civil general y decesos números 1, 2, 8, 9,
13 y 19, respectivamente, de la clasificación establecida en la disposición
adicional primera de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados, de la entidad «Nórdica Seguros,
Sociedad Anónima» (en liquidación), a la entidad «DKV Previasa, Sociedad
Anónima de Seguros y Reaseguros».

Segundo.—Autorizar la cesión parcial de la cartera del ramo de vida
de la entidad «Nórdica Seguros, Sociedad Anónima» (en liquidación), a
la entidad «Previasa Vida, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros».

Dicha cesión incluye la totalidad de las pólizas de dicho ramo excluidos
los seguros de vida-ahorro (jubilación).

Contra la Orden que antecede, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer en el plazo de dos meses, a partir del siguiente a la
notificación de la misma, recurso contencioso-administrativo, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 25 y 46 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998, según
lo establecido en la disposición adicional novena de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que comunico a V. I. para conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de abril de 2000.—P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros.

7541 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2000, de la Secretaría General
de Comercio Exterior, por la que se reconoce la categoría
de entidad colaboradora de la Administración, en virtud
de la Orden de 4 de marzo de 1998, a la Asociación de
Fabricantes de Elementos de Fijación Metálicos (ASEFI).

De conformidad con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, de 4 de marzo de 1998, sobre el régimen de colaboración
entre la Administración General del Estado y las Asociaciones de Expor-
tadores, y a propuesta de la Comisión gestora creada por dicha Orden,
el Secretario general de Comercio Exterior ha resuelto:



16006 Viernes 21 abril 2000 BOE núm. 96

Primero.—Reconocer a la Asociación de Fabricantes de Elementos de
Fijación Metálicos (ASEFI) como entidad colaboradora de la Administra-
ción, de acuerdo con lo establecido en la disposición segunda de la Orden
de 4 de marzo de 1998, pudiéndose por tanto acoger a los beneficios que
se relacionan en la disposición quinta de la Orden mencionada y obli-
gándose a su vez el estricto cumplimiento de todos los términos establecidos
en la misma.

Segundo.—La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de abril de 2000.—El Secretario general, Luis Carderera Soler.

7542 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2000, de la Secretaría General
de Comercio Exterior, por la que se reconoce la categoría
de entidad colaboradora de la Administración, en virtud
de la Orden de 4 de marzo de 1998, a la Asociación Española
de Empresas de Componentes para el Calzado (AEC).

De conformidad con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, de 4 de marzo de 1998, sobre el régimen de colaboración
entre la Administración General del Estado y las Asociaciones de Expor-
tadores, y a propuesta de la Comisión gestora creada por dicha Orden,
el Secretario general de Comercio Exterior ha resuelto:

Primero.—Reconocer a la Asociación Española de Empresas de Com-
ponentes para el Calzado (AEC) como entidad colaboradora de la Admi-
nistración, de acuerdo con lo establecido en la disposición segunda de
la Orden de 4 de marzo de 1998, pudiéndose por tanto acoger a los bene-
ficios que se relacionan en la disposición quinta de la Orden mencionada
y obligándose a su vez el estricto cumplimiento de todos los términos
establecidos en la misma.

Segundo.—La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de abril de 2000.—El Secretario general, Luis Carderera Soler.

7543 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2000, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público la combinación gana-
dora, el número complementario y el número del reintegro
de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto),
celebrados los días 10, 11, 12 y 14 de abril de 2000, y se
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados
los días 10, 11, 12 y 14 de abril de 2000, se han obtenido los siguientes
resultados:

Día 10 de abril de 2000:

Combinación ganadora: 14, 35, 30, 9, 28, 41.
Número complementario: 7.
Número del reintegro: 4.

Día 11 de abril de 2000:

Combinación ganadora: 47, 5, 18, 38, 41, 48.
Número complementario: 11.
Número del reintegro: 0.

Día 12 de abril de 2000:

Combinación ganadora: 4, 31, 49, 17, 42, 9.
Número complementario: 32.
Número del reintegro: 8.

Día 14 de abril de 2000:

Combinación ganadora: 27, 28, 49, 1, 7, 37.
Número complementario: 18.
Número del reintegro: 7.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los
días 24, 25, 26 y 28 de abril de 2000, a las veintiuna treinta horas, en
el salón de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 17 de abril de 2000.—El Director general, Luis Perezagua Cla-
magirand.

7544 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2000, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público la combinación gana-
dora, el número complementario y el número del reintegro
del sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día
16 de abril de 2000 y se anuncia la fecha de celebración
del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 16 de abril
de 2000 se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 45, 28, 35, 31, 22, 10.
Número complementario: 30.
Número del reintegro: 4.

El próximo sorteo que tendrá carácter público se celebrará el día 23
de abril de 2000, a las doce horas, en el salón de sorteos de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital.

Madrid, 17 de abril de 2000.—El Director general, Luis Perezagua Cla-
magirand.

7545 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2000, del Comisionado
para el Mercado de Tabacos, por la que se emplaza a los
interesados en los recursos contencioso-administrativos
números 1/325/99, 1/330/99, 1/387/99 y 1/388/99, interpues-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Supremo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sección Tercera de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en los recursos
contencioso-administrativos números 1/325/99, 1/330/99, 1/387/99 y
1/388/99, seguidos a instancia de Unión de Asociaciones de Estanqueros
de España, Asociación Profesional de Estanqueros de Cataluña, Asociación
Nacional de Expendedores de Tabacos y Timbre, y «Mclane España, Socie-
dad Anónima», respectivamente, contra el Real Decreto 1199/1999, de 9
de julio, que desarrolla la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación
del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria,

Este Comisionado para el Mercado de Tabacos ha resuelto emplazar
a quienes se hayan personado en el expediente y a quienes ostenten dere-
chos derivados de la norma recurrida, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer en
el recurso en forma legal ante dicha Sala, en el plazo de nueve días, contados
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de marzo de 2000.—El Presidente del Comisionado, Santiago
Cid Fernández.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

7546 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, por la que se resuelve la autorización
de inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de los tractores marca «Landini», modelos DT 80
L y 17 más que se citan.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores que se citan,
con homologación CEE número de recepción e11*74/150*0033, según lo
dispuesto en la Directiva 74/150/CEE, y en virtud de lo establecido en
el Real Decreto 2028/1986 y en las Órdenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 14 de febrero de 1964, de 27 de julio de 1979
y de 28 de mayo de 1987,


